
      
  

 

        
   

 

 

  

 
  

 
 
 

 

  

  
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 

 

  
 

 
 

 

   
 

 

 
 

 

  
 
 

 
  

   
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 

 
 

 
  

 
  

 
  

 
   

 

  

 
  

 
   

  
   

  
  

 
 

 
   

   
 

 
 
 

  
 

 

  
 

 
 

 
 

  
 

  
  

 
   

 
  

 
  

 
  

 
 

  
 

 
 

 

   

 
 

 
 

 

 

R E D  D E  A N T I G U O S  A L U M N O S  D E  L A  M A E S T R Í A  I N T E R N A C I O N A L  E N 
  
A D M I N I S T R A C I Ó N  T R I B U T A R I A  Y  H A C I E N D A  P Ú B L I C A 
  

Foro Fiscal 

Iberoamericano 

Número 1 - Noviembre 2005 

Sumario:

En portada 2 

Entrevista 4 

Nuestras 
Administraciones 

6 

Crónicas y
noticias 

11 

Actividades 
Formativas 

13 

Bibliografía
recomendada 

15 

Páginas amigas 

www.agenciatributaria.es 
www.ciat.org 
www.ief.es 
www.uned.es 
www.ceddet.org 

Comité redacción 
Luis Rafael Accietto 

(AFIP, Argentina) 
Carol Martinoli 
(AFIP, Argentina) 

Mara Lucia M. Vieira 
(SRF,Brasil) 

Alan A. Peñaranda Iglesias
(SUNAT, Perú) 

Oscar Ramos Rivera 
(AFIP, Argentina) 

Coordinación Comité 
Carmen A. Ponce Delgado 

(DIAN, Colombia) 
Coordinadores generales 

Pablo Porporatto 
(AFIP, Argentina) 

Bárbara Silvar Formoso 
(AEAT,España) 

Contactar 

 raam@ief.meh.es 

 Presentación 

Bienvenidos al nuevo Boletín “Foro Fis­
cal Iberoamericano” de la Red de Anti­
guos Alumnos de la Maestría Internacio­
nal en Administración Tributaria y 
Hacienda Pública (RAAM). 

Esta publicación en Internet, que hoy 
inicia formalmente su andadura, es fru­
to de la dinámica creada en nuestra red 
de profesionales tributarios, que se con­
figura como una comunidad de diálogo, 
estudio y análisis crítico entre antiguos 
alumnos, profesores e instituciones co­
laboradoras. 

El propósito de esta publicación es  pro­
porcionar información regular de nove­
dades en política y gestión tributaria; 
difundir trabajos, noticias o convocato­
rias generadas tanto en la propia RAAM 
y la Maestría, como en las Administra­
ciones e Instituciones con incidencia 
fiscal en la región Iberoamericana. 

El “Foro Fiscal” está dirigido, en prin­
cipio, a un público determinado, sin me­
noscabo de nuestro deseo de trascender 
también en beneficio de terceros intere­
sados (administraciones tributarias, or­
ganismos internacionales, etc.), además 
de sus miembros. 

El Comité de Redacción de este  Boletín 
inaugural - formado por un grupo redu­
cido de miembros de la RAAM-  ha es­
tructurado el sumario en una serie de
 
secciones en las que se ha podido con­
tar con la colaboración de miembros de
 
la Red y de expertos invitados.
 

La sección En Portada está dedicada a 

la actualidad tributaria, exponiéndose
 
en esta oportunidad la visión de dos ex­
pertos sobre tendencias de política tri­
butaria en la región y sobre la evolución
 
del modelo de Agencia Tributaria en Es­
paña.
 

Dentro de Nuestras Administraciones 
se analizan experiencias novedosas, con 
especial atención a las de los países ibe­
roamericanos y los estados miembros de 
la UE, en la búsqueda de buenas prácti­
cas de gestión tributaria. 

En Crónicas y Noticias se informa y da 
seguimiento a los grupos de estudios, fo­
ros virtuales, con la difusión posterior de 
los trabajos realizados y actividades de la 
Maestría Internacional en sucesivas edi­
ciones. 

En Actividades Formativas se ofrece 
información actualizada de la oferta de 
cursos y convocatorias, así como, de for­
mación de formadores. 

La Bibliografía cierra los apartados de 
este primer ejemplar, dando a conocer 
publicaciones recientes de interés. 

Confiamos en que este proyecto que hoy 
nace sea del agrado de todos y pasen a 
formar parte de él. A aquellos que han 
compartido esos momentos de formación 
nos gustaría transmitirles el deseo de po­
der seguir vinculados a través de este Bo­
letín cuyas páginas se ofrecen para con­
sulta, información o colaboración. 

Reiteramos la bienvenida, agradecemos el 
interés por su lectura y esperamos la 
participación activa en este nuevo medio 
de diálogo tributario. 

I Promoción Maestría Internacional (2003-2004) 

La Red de Antiguos Alumnos de la Maestría Internacional en Administración Tributaria y Hacienda Pública no se hace responsable 
de la opinión vertida por los autores en los distintos artículos 

mailto:raam@ief.meh.es
http:www.ceddet.org
http:www.uned.es
http:www.ief.es
http:www.ciat.org
http:www.agenciatributaria.es


 
  

  

 
 

 
 
 

 
   

  
  

    
   

   
  

 
 

  
 

   

  
   

    
 

    

   
 

   
 

   
 

    
  

    
 

  
 

 
 

 
  

  
   

   
 

   
 

   
 

 
    

 
 

 
 

  
    

  
 

  
 

 
  
 
 

  
 

  
  

   

   
  

   
  

    
   

     
   

 
   

  
  

  
   

     

 
  

   
 

  
  
 

  

  
  

 

 
 

 
    

  
  

 
  

 

 

 
   

  
 

  
   

    

 
 

   
 

  

   
 

 
   

 
 

   

   
 

   
 

   
  

   
  

   

  

En Portada 
Tendencias en los Sistemas Tributarios de América Latina 

El Modelo Ex­
tensivo del Im­
puesto sobre la
Renta . 

El modelo exten-
José V. Sevilla (*) sivo, es el más 

coherente y equitativo aunque, 
hay que reconocer, que en este 
momento es un modelo con pro­
blemas, problemas que vienen 
de dos frentes: un frente, sobre 
el que se ha insistido mucho, es 
el de la globalización. Con econo­
mías abiertas, un impuesto que 
trata de gravar todas las rentas, 
todos los acrecentamientos pa­
trimoniales, puede tener algunas 
dificultades dependiendo de la 
movilidad de los factores. Así, 
cuando el impuesto trata de gra­
var las rentas de los inmuebles 
funciona muy bien; si quiere 
gravar rentas de trabajo funcio­
na razonablemente bien, porque 
la movilidad de los trabajadores 
es relativamente mayor que la de 
los inmuebles por supuesto, pe­
ro moderada. Sin embargo, tiene 
más dificultades 
cuando se trata  
de las  rentas del  
capital,  no  tan-
to de  inversiones  
directas, sino  de  
capitales finan-
cieros que se  
pueden mover,  
prác t i  c a me n t e  
con un golpe  de ordenador. Esta 
realidad  está planteando un 
conjunto de problemas  al im­
puesto extensivo sobre la renta, 
en tanto que  las posibilidades 
de evasión de unas rentas son 
mayores que las de otras, lo 
cual, si bien no es algo nuevo, sí 
que se ha acentuado en los últi­
mos años. 

“Las dificultades  de un impuesto 
extensivo sobre la Renta en la  

actualidad no derivan tanto de  sus  
dificultades de  gestión, sino del avance 

de las posiciones conservadoras” 

El segundo frente de problemas  
es de  carácter  ideológico. El dise­
ño de  la  imposición depende de  
las decisiones  políticas de los  
respectivos gobiernos  y es evi­
dente que, desde hace  años, los 
planteamientos  conservadores  
tienen gran presencia. A partir  
de las crisis  de los años  70 el  as­

censo de las políticas conserva­
doras en los principales países 
del mundo ha llevado a plantea­
mientos contrarios a la imposi­
ción progresiva y por ello, con­
trarios a la imposición patrimo­
nial y al impuesto sobre la renta. 
En mi opinión, las dificultades 
de un impuesto extensivo sobre 
la renta en la actualidad, no de­
rivan tanto de sus dificultades 
de gestión sino del avance de las 
posiciones conservadoras que 
son favorables a los impuestos 
sobre la renta muy suaves y a 
eliminar los elementos de progre­
sividad. 

El Modelo Extensivo y los nue­
vos impuestos . 
El gravamen a las operaciones 
financieras ha tenido mucho éxi­
to en los últimos años  en Améri­
ca Latina. Ahora bien, se trata 
fundamentalmente de un recurso 
movido por necesidades recauda­
torias. Los bancos son institucio­
nes  financieras solventes y, en 
ese sentido, muy atractivas para 

establecer impuestos 
que graviten  sobre 
determinadas opera-
ciones bancarias,  pe­
ro  no veo que  eso  
pueda ser una alter­
nativa a  un  impuesto  
sobre la  renta de  ca-
rácter  extensivo.  En  
lo que se refiere al 

futuro del impuesto sobre la ren­
ta hay dos tendencias. Una ten­
dencia que es muy general, con­
siste en reducir su progresividad. 
Recordemos que hace algunos 
años las progresividades eran 
enormes con tipos marginales del 
80 o el 90%, tipos realmente exa­
gerados. En la actualidad, inclu­
so en Europa donde  los tipos en 
general son muy altos, los tipos 
marginales no pasan del  40 ó 
45%. Esta es una tendencia que 
suele instrumentarse por la vía 
de reducir el número de tramos 
de la escala, y en esa línea la de­
siderata estaría en aquellos que 
defienden un solo tipo, es decir, 
en pasar directamente a un im­
puesto proporcional. 

La otra tendencia que ya es una 
realidad en algunos países euro­
peos consiste en  desdoblar el 
impuesto y  volver, por decirlo de 
alguna forma, a la vieja lógica de 
la imposición de producto. La 
imposición sobre la renta se ins­
trumenta mediante dos impues­
tos:  uno,  que grava las  rentas  
de capital y otro, que grava las 
rentas de trabajo. En el que gra­
va las rentas de capital, normal­
mente  por los problemas de su 
mayor movilidad, hay una ten­
dencia en algunos países del 
norte de Europa  a gravarlos en 
forma proporcional, es decir, 
aplicando un tipo fijo y reser­
vando exclusivamente los ele­
mentos de progresividad para el 
gravamen a las rentas de traba­
jo. 

Simplificar, simplicar... 
¿Hasta dónde? 
La idea de simplificar el impues­
to sobre la renta y, en general, 
todos los impuestos, es una idea 
buena y además debería ser un 
propósito permanente de todo 
sistema fiscal. No obstante, si 
hablamos del impuesto sobre la 
renta, hay que decir que parte de 
su complejidad se produce por­
que pretende ser un impuesto 
equitativo, pues toma en cuenta 
las circunstancias de cada per­
sona para adecuar su cuantía a 
la capacidad de pago de esa per­
sona en concreto. Por ejemplo, si 
en lugar del impuesto sobre la 
renta utilizásemos un impuesto 
de capitación, un impuesto en el 
cual todos los individuos paga­
sen la misma cantidad, sería de 
gran sencillez. sabiendo cuanta 
recaudación necesit amos y 
cuántos habitantes somos, una 
división bastaría para determi­
nar el impuesto a pagar por cada 
sujeto. Sin embargo, muchos di­
rían que se trata de un impuesto 
tremendamente injusto. Pues 
bien,  en la medida en que noso­
tros avancemos para hacer el 
impuesto más justo, inevitable­
mente se irá complicando. En 
realidad, no tiene más remedio 
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Tendencias en los Sistemas Tributarios de  América Latina
 

que complicarse, porque para 
ser más justo tiene que ir to­
mando en cuenta una serie de 
factores que complican el im­
puesto. Por tanto, creo que hay 
que llegar a un equilibrio entre 
complejidad  y equidad. 

En otro orden de cosas, una for­
ma de simplificar el impuesto 
para los ciudadanos y hacerlo 
mas fácil consiste en que la Ad­
ministración Tributaria  sea ca­
paz de prestar los servicios de 
cumplimentación. Por ejemplo, 
aquí en España, estamos ahora 
en época de acudir a las oficinas 
tributarias y allí le cumplimen­
tan su declaración a cualquier 
contribuyente sin mayor proble­
ma. Esta es una forma de conju­
gar simplicidad sin renunciar a 
los elementos de equidad del im­
puesto. 

¿El Modelo Extensivo sirve a 
los países en desarrollo ? 

Servir, sirve. De eso no me cabe 
duda. Lo que ocurre es que no 
resulta fácil de implementar da­
do que, si se aplica bien, da lu­
gar a un patrón distributivo de 
la carga tributaria tan equitativo 
que puede pugnar con la estruc­
tura socio-política de estos paí­
ses. 

Pensemos que incluso en países 
muy desarrollados la distribu­
ción de la carga tributaria, en su 
conjunto, apenas supera los per­
files de la proporcionalidad; en 
consecuencia, no parece sensato 
esperar que un impuesto sobre 
la renta de base extensiva y pro­
gresiva pueda aplicarse, en sus 
términos, en un país subdes­
arrollado. Lo más probable en 
tal caso es que los niveles de 
evasión resultasen insoporta­
bles. 

¿Un Modelo Tributario para 
Latinoamérica ? 

Yo creo que no se puede hablar 
de sistemas tributarios latinoa­
mericanos, porque hay situacio­

nes muy distintas. Con todo, di­
ría que una característica relati­
vamente común  en América Lati­
na es que ha utilizado las institu­
ciones tributarias estándar que 
no siempre resultan las más ade­
cuadas para las necesidades y 
capacidades de todos los países. 
Así, si nos dirigimos a cualquier 
país de América 
Latina, comproba­
remos que tiene un 
impuesto sobre la 
renta, un tributo 
sobre el valor agre­
gado, etc. En defi­
nitiva, que tiene 
los mismos im­
puestos y con una estructura 
normativa similar a la existente 
en cualquier país europeo. Las 
diferencias no están pues en las 
normas sino más bien entre las 
normas y la realidad. Las diferen­
cias aparecen en los niveles de 
incumplimiento  y en la evasión. 
Este es un problema muy  exten­
dido en América Latina. Los nive­
les de incumplimiento y de eva­
sión son bastante altos,  y refle­
jan las dificultades de aplicar en 
unas sociedades determinadas 
un tipo de normas que probable­
mente funcionan muy bien en 
otro tipo de sociedades. El mode­
lo de referencia es una sociedad 
que cumple  con sus impuestos y 
donde el Estado dispone, por otro 
lado, de suficiente capacidad co­
activa. La idea es muy clara: es­
tablezco una ley fiscal, esta ley 
fiscal la cumple la gente, puede 
haber alguno, pero muy pocos, 
que no la cumplan y son sancio­
nados, incluso con figuras pena­
les.  En América Latina la  se­
cuencia suele ser distinta. En 
muchos países de América Lati­
na, cuando se trata de aplicar los 
impuestos, hay mucha gente que 
no cumple la Ley y, lo que es 
peor, el Estado no tiene capaci­
dad para hacerla cumplir. Pienso 
que, en estos casos, habría que 
buscar otra solución, otro modelo 
de relación con los contribuyen­
tes. En mi opinión, esto pasa por 
lograr un mayor grado de acepta­
ción social de los impuestos. No 
hay ninguna administración, ni 
las mejores del mundo que, si los 

contribuyentes deciden no pagar,  
tenga la fuerza suficiente  para  
cobrar los impuestos.  Eso sería  
inimaginable. Aparte de que  pro­
bablemente daría lugar  a una re­
vuelta fiscal, o algo  así,  y en todo  
caso, comportaría unos costos de  
administración enormes.   

“No hay ninguna Administración 
que, si los contribuyentes deciden 

no pagar, tenga la fuerza 
suficiente para cobrar impuestos”. 

Para gestionar im­
puestos hay que partir 
siempre de un deter­
minado grado de 
aceptación  por parte 
de la sociedad. En mi 
opinión, el problema 
más serio que hoy tie­
nen algunos países de 

América Latina es lograr que los 
sistemas fiscales sean acepta­
dos. Siempre habrá quien no lo 
acepte, pero mayoritariamente 
deben ser aceptados por los con­
tribuyentes y esa es una opera­
ción que requiere algo más que 
mejorar las administraciones tri­
butarias. Requiere convencer a 
la gente de que los recursos que 
se obtienen a través de impues­
tos son bien aplicados, son des­
tinados  a cosas razonables y se 
gastan de forma eficaz. Es muy 
difícil pedirle a la gente dinero, si 
la gente no se convence que ese 
dinero está razonablemente em­
pleado. A partir de esta convic­
ción cabría indagar formas de 
negociación y acuerdo entre la 
administración y los contribu­
yentes, un modelo de relación 
distinto al convencional y más 
factible cuando, como es el caso, 
el Estado dispone de capacida­
des coactivas limitadas y una 
modesta capacidad de gestión. 

Por Carmen A. Ponce Delgado 
cponced@dian.gov.co 

———————— 
(*) José V. Sevilla Segura (Valencia 1942), es doctor 
en Ciencias Económicas y ha dedicado gran parte de
su actividad profesional a la hacienda pública. Inspec­
tor de Hacienda del Estado desde 1969, en 1982 fue 
nombrado Secretario de Estado de Hacienda en el 
primer gobierno socialista. Es coautor del Libro Blan­
co sobre Financiación Autonómica (1995) y autor del 
libro Las claves de la financiación autonómica (2001). 
Tiene múltiples y su último libro Política y Técnica 
Tributarias (2004) ha sido publicado por el IEF. 
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  Foro Fiscal Iberoamericano 

Entrevista 
Modelos Organizativos: La Agencia Tributaria 

Fernando Díaz Yubero (*) 

¿Cómo fue la 
experiencia es­
pañola en el 
pr oc es o de 
t r  a  n  s f o  r  m  a  ­
ción de la ad­
mi nis t  r  a c i  ó n 
en la Agencia

Tributaria?. ¿Qué influencia
tuvieron las teorías de nueva 
gestión publica de moda en
los años noventa? 

El marco conceptual y teórico 
de cara a la transformación de 
la Administración Tributaria 
Española para crear la Agen­
cia, fue realmente muy débil y 
escaso; tuvimos pocas referen­
cias internacionales y fue más 
la respuesta y la consecuencia 
de una situación crítica en la 
que nos encontrábamos, lo que 
aconsejó y además  permitió la 
transformación. La Administra­
ción Tributaria española tenía 
grandes distorsiones en cuanto 
a la política de personal y en 
cuanto a las limitaciones pre­
supuestarias y se dio un entor­
no político favorable para poder 
excepcionar a la Administra­
ción Tributaria de esta situa­
ción. En el año noventa la si­
tuación económica en España 
se estaba deteriorando grave­
mente, la coyuntura estaba 
cambiando y el déficit público 
estaba aumentando por lo que 
hubo que afrontar un proceso 
de restricción del gasto públi­
co; había habido una huelga 
general en España con grandes 
demandas sociales de los sindi­
catos reclamando al gobierno 
socialista mayor gasto social 
después de un período de ajus­
te y no había posibilidad de en­
frentar ese gasto social pues 
estaba creciendo el déficit pú­
blico. En ese entorno, se deci­
dió excepcionar a la Adminis­
tración Tributaria del proceso 
de ajuste presupuestal al que 
se sometió al resto de la Admi-

nistración Pública. Esa fue 
realmente la razón fundamen­
tal, permitir que la A.T. pudie­
ra tener  su propia política de  
personal y manejar  su presu­
puesto. Estábamos en una si­
tuación en  la que  cada año 
perdíamos aproximadamente
el  10% del personal más  cuali­
ficado  y para poder  enfrentar  
esa situación y dotarnos de re­
cursos para poder invertir bá­
sicamente en informática y  en  
retribuciones variables al  per­
sonal fue por lo que se  decide  
políticamente crear la Agencia  
Tributaria. 
 

“La creación de una Agencia Tributaria 
tiene ventajas, riesgos y costes  

significativos y no todos los momentos y no 
todos los países están en condiciones para 	
afrontar un proceso de esta envergadura” 

Ese modelo de Agencia Tri­
butaria se convirtió casi en  
un paradigma que fue adop­
tado por varias administra­
ciones, sin embargo la OCDE 
ha recomendado que ese  mo­
delo no siempre se puede 
adoptar de una manera tan 
directa, ¿Ud. qué opina al 
respecto?  
 
La Agencia Tributaria española  
sigue, en  parte,  el modelo  de  
las ag e n c i as br i t á n ic as  

 

(curio s a me n t e  
e n  E  s  p  a  ñ  a
había un go­
bierno socialista 
y el   Gobierno  
de Margaret  
Tatcher diseñó  
toda una estra­
tegia y una teo­

 

ría sobre el nuevo gerencialis­
mo y sobre las agencias tratan­
do de reducir el ámbito de lo 
público). Pues bien, España 
con un gobierno socialista in­
tentó ensayar hasta dónde se 
podía llegar. En cuanto a mi 
opinión respecto a la conve­
niencia de afrontar una trans­
formación de este tipo creo que 
la creación de una Agencia 
Tributaria tiene ventajas, ries­
gos importantes y costes signi­
ficativos y no todos los momen­

tos políticos y no todos los paí­
ses están en condiciones ade­
cuadas para afrontar un proce­
so de esta envergadura que 
exige dedicar muchísimos re­
cursos, apoyo político y alta ca­
pacidad del personal que debe 
llevar a cabo el proceso de 
transformación. Si esas cir­
cunstancias no se dan es mejor 
esperar el momento adecuado; 
en ese sentido  yo estoy de 
acuerdo con la OCDE en que 
un modelo de estas caracterís­
ticas  no se puede implantar de 
forma acrítica en todos los paí­
ses sin más, como si fuese la 
solución universal  al problema 
de  la A.T. 

El Banco Mundial comenta 
algunos casos de países de
Europa del Este que adopta­
ron el modelo de Agencia y
al parecer el exceso de auto­
nomía con que se les dotó, 
hizo que se perdiera el con­
trol sobre ellas, ¿ese sería el
riesgo? 

Pero  estas situaciones no se 
han dado en el ámbito tributa­

rio sino en otros 
sectores. Es cierto  
que  en  algún país  
de América Latina,  
se ha planteado la 
creación de las  
Agencias Tributa-
rias como órganos 
independientes, y 

eso, como tu dices, es algo muy 
peligroso; la Agencia Tributaria 
no puede estar fuera del con­
trol político del ejecutivo y del 
legislativo. Cabría preguntarse 
entonces en qué se diferencia 
un modelo dotado de autono­
mía de uno tradicional: en que 
la administración  modelo 
agencia, te permite capacidad 
para decidir, para acertar o 
equivocarte y controles a pos­
teriori y un modelo de financia­
ción que relaciona cómo traba­
jas con los recursos que te 
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   Modelos Organizativos: La Agencia Tributaria
 

asignan, ese es en esencia el 
modelo,  pero no puede haber 
falta de control, tiene que 
haber un control riguroso, pero 
controles que te permitan tra­
bajar. Para que a alguien le 
puedas exigir objetivos le tie­
nes que dar la oportunidad de 
adoptar decisiones y manejar 
de forma alternativa los recur­
sos que le asignas. Autonomía, 
responsabilidad y control tie­
nen que ir de la mano. 

Uno de los temas sobre los 
que se sustenta este nuevo 
modelo de gestión pública es
la calidad del servicio y mi­
rar al usuario en este caso 
al contribuyente como clien­
te. ¿Este criterio no estaría 
afectando al principio de so­
lidaridad? En el sentido de 
quien paga los impuestos 
¿se creería con mejor dere­
cho a exigir un mejor servi­
cio que quien no lo hace? 

El término cliente es discutible, 
a mi no me gusta especialmen­
te, aunque lo utilizan muchísi­
mo los países anglosajones. En 
Canadá por ejemplo. no hay 
ninguna publicación donde 
hablen de contribuyente, siem­
pre se refieren al cliente. Coin­
cido plenamente contigo en 
que es peligroso, a mí me pare­
ce que el término más adecua­
do es ciudadano o ciudadano-
contribuyente tiene derechos 
por el mero hecho de ser ciuda­
dano, no por pagar impuestos. 
Se puede admitir que quien 
más pague tenga más dere­
chos.  Los impuestos no tienen 
una adscripción a ningún fin 
concreto sino que van a una 
bolsa común que debe de ser­
vir  para la cohesión, solidari­
dad, reequilibrar el conjunto de 
la sociedad. Por tanto yo creo 
que  el término cliente tiene 
parte positiva (en el tema que 
impartimos Raúl Junquera y 
yo en la Maestría tratamos esta 

cuestión)  al poner de manifies­
to que los funcionarios públi­
cos y la Administración en ge­
neral estamos al servicio de los 
ciudadanos;  no son ellos los 
que están a nues­
tras órdenes ni
son súbditos. Pe­
ro con un a utili­
zación inadecua­
da corremos  el
riesgo de  enten­
derlo  de una for­
ma mercantilista

 

 

 
y que  parezca que sólo los ciu­
dadanos que  por su nivel de  
ingresos están obligados a pa­
gar impuestos directos a la 
renta o los beneficios (los indi­
rectos los pagan hasta los ciu­
dadanos marginales) son suje­
tos de derechos y como tales  
dignos de ser  respetados por la  
Administración Pública.  
 

 

En este momento de desa­
rrollo del modelo de Agencia
es tiempo de revisarlo, ¿debe 
éste adecuarse a la nueva 
realidad? 

Los modelos hay que estar re-
pensándolos permanentemen­
te; las decisiones que fueron 
útiles en un momento determi­
nado, pueden no servir unos 
años después, incluso hay ve­
ces que un éxito te puede con­
dicionar, y te pueden llevar al 
fracaso en el futuro si no eres 
capaz de cambiar para adap­
tarte a los cambios en el entor­
no. Para mi el modelo Agencia 
implica una idea de flexibili­
dad,  aceptar algunos de los 
conceptos y valores positivos 
del sector privado, pero sin ol­
vidar que el sector público tie­
ne sus propios valores   y que 
no pueden ser sustituidos ni 
olvidados. Esta idea creo que 
sigue siendo válida, lo que pa­
sa es que cualquier organiza­
ción debe estar repensándose 
permanentemente; en el caso 

español  en los catorce años 
que ya llevamos de funciona­
miento de  la Agencia ha habi­
do áreas en las que hemos 
avanzado mucho y aspectos 

muy positivos pero 
también   momentos  
políticos en  los que 
habido muy poco 
apoyo y se  han res­
tringido algunas de  
las previsiones  ini­
ciales de la Ley  de 
creación de la  

Agencia. Sin duda, el modelo 
actual es mucho menos  ambi­
cioso que cuando se creó. Algu­
nos ajustes sin duda, son razo­
nables y otros no tanto. De 
cualquier modo, en mi opinión 
el balance general, con luces y 
sombras, es positivo. 

Por Carmen Ponce Delgado 

“El modelo Agencia implica una idea  
de flexibilidad, aceptar algunos de 
los con ceptos y valores del sector  

privado, pero sin olvidar que  el sector  
público tiene sus propios  valores” 
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             ————————–  
(*)  Fernando Díaz Yubero (Madrid 1955), Li­
cenciado en Ciencias Económicas y Empresa­
riales. Inspector de  Hacienda  del Estado de  la  
Administración Tributaria Española,  Subdirec­
tor General (1987-1990), Jefe  del Gabinete  
Técnico de la AEAT (1990-1993), Director de  
Gestión Tributaria de la AEAT(1993-1997). 
Presidente del Grupo de Trabajo para la Coordi­
nación de las Relaciones  de la AEAT con otras  
Administraciones Fiscales y Organismos Inter­
nacionales hasta mayo de 2005. Actualmente es  
el Director del Departamento de  Organización,  
Planificación y Relaciones Institucionales. Co­
laborador habitual en numerosos cursos  del  
Instituto de Estudios Fiscales. Dirección de  
proyectos  de asistencia técnica a diversos  países  
europeos y   americanos. Consultor del BID, del  
Banco Mundial y de la Comisión Europea. Au­
tor de diversos artículos y monografías  en mate­
ria tributaria . 



 
 

 

  

 
 

 

 
 

 
  

  
  

  
 

 
 

   
 
 

 
   

 
  

     
 

  
   

 
 

 
 

  
   

  

 
 

  
  

     
   

 
 

   
  
 

 
 

   
 

  
 

  
  

 

 
 

   
  

 
  

 
  

  
 

 

 
 

   

  
 

  
  

  
   

 
 

  
   

  
   

  
 

 

 
 

 
    

 

  
 

 
 

  
  

   
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

  

   
 

  
 

 

Nuestras Administraciones
 

A modo i ntroductorio queremos mencionar que esta  
Sección, “Nuestras Administraciones”, se propone  
brindar información a s us l ectores acerca de temas 
de actualidad y relevancia que afecten a las Adminis-
traciones Tributarias de l os países Iberoamericanos.  
 
Intentamos a p artir de este espacio  propiciar el  inter-
cambio de conocimientos y experiencias en la bús-
queda de buenas prácticas de gestión y política tri-
butaria.  
 

Para ello contamos con la vali osa colaboración de  
todos los miembros de l a  RAAM e invitamos a los lec­
tores a proponer temas y dar sus opiniones, las que 
sabremos apreciar.  
 
Esperamos que la selección de temas que h emos rea-
lizado para este p rimer boletín sea de vuestro inte
rés. 
Mara Lucia M.  Vieira  
mara.vieira@receita.fazenda.gov.br  
y Carol Martinoli  
carolmartinoli@yahoo.com  

­

Argentina 

El reto de la investi­
gación y cooperación 
internacional 

(Información tomada de una entre­
vista realizada a Isaác Gonzalo 

Arias Esteban, Asesor de la Direc­
ción de Investigación y Cooperación 

Internacional de la AFIP) 

El proceso de integración econó­
mica mundial y el progreso re­
gistrado en la tecnología de las 
comunicaciones han generado 
en el ámbito internacional una 
importante interdependencia en­
tre todos los países. La tributa­
ción, por su parte, no se encuen­
tra ajena a esta alta interdepen­
dencia tanto en lo que se refiere 
a la estructura y niveles de tri­
butación de los sistemas tributa­
rios nacionales cuanto a lo que 
se refiere a la gestión de los mis­
mos. 

Este fenómeno del mundo globa­
lizado exige a las Administracio­
nes  Tributarias una serie de 
cambios estratégicos que le per­
mitan adaptarse y responder rá­
pidamente a las nuevas condi­
ciones. 

En este contexto, la Administra­
ción de Ingresos Públicos de Ar­
gentina  (AFIP) ha constituido 
dentro de su organigrama una 
Dirección dedicada a la Investi­
gación y Cooperación Internacio­
nal. Este núcleo se propone pro­

ducir, sistematizar y promover la 
absorción de conocimientos que 
le permitan a la institución com­
prender mejor la realidad y la 
evolución de su contexto. Así 
también, tiene las funciones de 
proponer acciones de adecuación 
al entorno e innovación para la 
modernización de la Administra­
ción Tributaria, en el campo de 
la administración y legislación 
de los tributos internos, aduane­
ros y de las contribuciones para 
la seguridad social. 

Otro aspecto del que se ocupa la 
mentada Dirección es el de forta­
lecer los mecanismos de coope­
ración con las Administraciones 
Tributarias de otros países. 

En tal sentido, se está trabajan­
do en la actualidad en el inter­
cambio de información, más es­
pecíficamente en los siguientes 
aspectos: negociación y conclu­
sión de nuevos acuerdos de in­
tercambio de información, elabo­
ración de un manual de procedi­
mientos para llevar adelante el 
intercambio, diseño de un pro­
grama de capacitación interna 
relativo al intercambio de infor­
mación y en el desarrollo de los 
mecanismos de cooperación con 
las administraciones tributarias 
de otros países incluidos los de 
MERCOSUR. 

Respecto de este último punto, 
se han incorporado prácticas 
permanentes como son los gru­
pos de consulta que permiten el 
encuentro periódico de funciona­

rios de las administraciones tri­
butarias de los países miembros 
del MERCOSUR para discutir 
estrategias o casos de interés co­
mún. 

Por último, es dable mencionar 
que dicha unidad también se 
ocupa de favorecer el avance de 
los procesos formales de integra­
ción, en especial  el del MERCO­
SUR. 

Para ello se estudian aspectos 
tributarios de los procesos de 
integración económica y se des­
arrollan estrategias y esquemas 
para la armonización tributaria. 

Asimismo se ocupa de promover 
la celebración de convenios de 
cooperación con entidades na­
cionales, internacionales y ex­
tranjeras que actúen en el cam­
po de la tributación, para el in­
tercambio de experiencias y para 
el desarrollo conjunto de proyec­
tos de investigación. 

En definitiva, la constitución de 
un núcleo de investigación y  co­
operación internacional dentro 
de la Administración Tributaria 
podría  contribuir con ésta a fa­
vor de la identificación de posi­
bles soluciones para los nuevos 
desafíos emergentes de la inter­
nacionalización de la economía. 

Por Carol Martinoli  
carolmartinoli@yahoo.com 
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Venezuela 

El Plan de Evasión Cero y 
el control del Impuesto al
Valor Agregado 

En el marco del “Plan Evasión 
Cero”, el Servicio Nacional Inte­
grado de Administración Adua­
nera y Tributaria (SENIAT) se ha 
propuesto  luchar contra la ten­
dencia creciente hacia la evasión 
en el impuesto sobre el valor 
agregado. 

La estrategia consiste en la eje­
cución de dos tipos de acciones: 
La primera dirigida a incremen­
tar el número de verificaciones y 
auditorias de modo que aumente 
el riesgo subjetivo de los contri­
buyentes. La segunda, apunta al 
diseño e implementación de di­
versos regímenes consistentes en 
la implementación de mecanis­
mos de retención de un determi­
nado porcentaje del tributo por 
parte de aquellos agentes previa­
mente designados por la Admi­
nistración Tributaria. 

El régimen general de retencio­
nes, implementado en el 2003, 
busca disminuir buena parte de 

la evasión detectada en los pro­
veedores de entes públicos y 
grandes contribuyentes, al de­
traer, anticipadamente, un por­
centaje importante (el 75%) del 
impuesto generado en las opera­
ciones de ventas o prestaciones 
de servicios efectuadas a los su­
jetos designados como agentes 
de retención.  El régimen de re­
tenciones fue diseñado para ma­
nejarse exclusivamente a través 
de la nueva plataforma tecnoló­
gica de la Administración Tribu­
taria (SENIAT), debiendo los 
agentes de retención remitir la 
información sobre las retencio­
nes efectuadas, únicamente a 
través del Portal Fiscal del SE­
NIAT, realizándose, incluso, cier­
tas validaciones en línea, como 
las referidas al número de regis­
tro de información fiscal del su­
jeto retenido y del porcentaje de 
retención aplicado. Esto evita 
errores y liquidaciones posterio­
res tanto para el contribuyente 
como para el agente de reten­
ción. 

La información enviada por el 
agente de retención a través de 
Internet, es cargada en tiempo 
real a la cuenta corriente de ca­
da contribuyente retenido. Una 

vez validada y enviada la infor­
mación, el sistema electrónico 
emite una planilla que refleja la 
cantidad a ingresar por el agente 
de retención, la que puede ser 
pagada electrónicamente o en las 
correspondientes taquillas recep­
toras de fondos nacionales.  

Desde su aplicación efectiva, el 
régimen in comento  ha produci­
do un incremento sustancial de 
la recaudación del impuesto al 
valor agregado y  ha permitido 
obtener información de operacio­
nes efectuadas por grandes con­
tribuyentes y sus proveedores de 
bienes y servicios, lo cual permi­
tirá efectuar marcajes que orien­
ten las auditorias tributarias. 
Durante el año 2004, no sólo la 
recaudación del IVA tuvo una 
variación positiva del 102%, res­
pecto a la obtenida en el año an­
terior, sino que lo ingresado por 
los agentes de retención repre­
sentó aproximadamente el 60% 
de lo recaudado por IVA interno, 
y aproximadamente el 45% del 
total del IVA recaudado para el 
año de 2005. 

Por Henry Rodríguez Facchinetti 
hrodrigo@seniat.gov.ve 

Colombia 

Medidas suspensorias pa­
ra secuestrados 

El Congreso de la República ha 
expedido una ley por la cual se 
adoptan medidas de protección 
para los secuestrados y sus fa­
milias, dentro de las cuales se 
contempla la suspensión de tér­
minos para el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

La Ley  986 parte de presumir 
que el secuestro es una situa­
ción imprevisible e irresistible 
para la víctima, sin necesidad de 
declaratoria judicial, por tanto 
operará de pleno derecho la sus­
pensión de los plazos para decla­
rar y pagar impuestos durante el 

tiempo de cautiverio del secues­
trado y durante un período adi­
cional  de un año a partir de la 
fecha en que recupere su liber­
tad. 

Decretada la suspensión, no se 
generarán sanciones ni intereses 
moratorios por las obligaciones 
tributarias nacionales o territoria­
les que se causen durante ese pe­
ríodo.  Igualmente se suspenderán 
los términos de corrección, infor­
mación, revisión, sanción discu­
sión de los actos de la Administra­
ción, solicitud de devoluciones de 
saldos a favor y demás que se de­
riven de las declaraciones tributa­
rias. En consecuencia la Adminis­
tración Tributaria no podrá iniciar 
procesos de cobro coactivo para 
perseguir los bienes del secuestra-

do durante ese lapso.  
La Ley contempla igualmente la  
suspensión del término para cum­
plir obligaciones y ejercer derechos  
de carácter civil, comercial y labo­
ral. 
 
De esta forma, se busca aliviar  la  
situación del secuestrado, quien  
además de sufrir este  flagelo, al  
recuperar su  libertad, debía en­
frentar procesos sancionatorios  y  
de ejecución por haber  incumplido  
o no cumplido a tiempo sus obliga­
ciones tributarias o iniciar proce­
sos judiciales para que se estable­
ciera la excepción por  caso fortui­
to. 
 
Por Carmen A. Ponce Delgado 
 cponced@dian.gov.co  
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Brasil 

Educación fiscal y forma­
ción de la conciencia tri­
butaria 

En los años 70 y 80 se desarrolló 
en Brasil el Programa de Educa­
ción Tributaria, coordinado por la 
Administración Tributaria Federal. 

En 1998 se implantó el Programa 
Nacional de Educación Fiscal 
(PNEF), como un producto de la 
cooperación técnica entre los órga­
nos de educación y administracio­
nes tributarias de los tres niveles 
de la federación, bajo la coordina­
ción general de la Escuela de 
Hacienda (ESAF). Este Programa 
ha evolucionado hacia un concep­
to más amplio de fiscalidad, que 
abarca los aspectos de ingresos y 
gastos. 

Entre las propuestas del Programa 
están: desarrollo de la conciencia 
critica de la sociedad para el ejer­
cicio del control social, el fortaleci­
miento de la educación como ins­
trumento de transformación, la 
conciencia de los ciudadanos para 
la función socio económico del tri­
buto, refuerzo de la noción de bien 
público, reducción de los niveles 
de corrupción. 

El Servicio de Ingresos Federales 
de Brasil (SRF) ha asignado recur­
sos financieros, humanos y mate­
riales propios para el desarrollo 
del PNEF. Cada una de las oficinas 
regionales (Superintendencias Re­
gionales) y locales (Delegaciones) 
han designado representantes que 
actúan y supervisan las activida­
des del Programa. Los represen­
tantes de SRF, a su vez, participan 
en el Grupo Nacional de Educa­
ción Fiscal, compuesto por repre­
sentantes de los demás órganos 
del Programa, que se reúne tres 
veces al año para evaluar los re­
sultados y apuntar líneas de mejo­
ra. 

EL PNEF abarca todo el territorio 
nacional y ha sido estructurado en 
cinco módulos, que se aplican en 
función de las estrategias definidas 
por cada Unidad de la Federación: 

Módulo I – Enseñanza fundamen­
tal, destinada a niños de 7 a 14 
años. 
Módulo II – Enseñanza Media, 
destinada a niños de 15 a 17 años. 
Módulo III – Funcionarios públi­
cos de los tres niveles del gobier­
no. 
Módulo IV – Universidades públi­
cas y privadas. 
Módulo V – Sociedad en general, 
destinada a adultos e impartido a 
t r a v é s  d e  i n s t i t u c i o n e s  
(asociaciones, sindicatos,  empre­
sas, organizaciones no guberna­
mentales y otras). 

El Programa se aplica bajo la for­
ma de disciplinas transversales, 
integrándose al contenido de las 
demás disciplinas: historia, geo­
grafía, matemática, portugués. Los 
módulos I y II son impartidos por 
profesores de las escuelas de ense­
ñanza fundamental y media y los 
demás por los representantes del 
Grupo Nacional de Educación Fis­
cal. 

Directores y profesores de escuelas 
en las que el Programa ha sido im­
plementado coinciden en afirmar 
que se ha cambiado el comporta­
miento de los niños y se ha logra­
do una mayor comprensión del 
concepto y del valor del bien públi­
co. Siguen algunos resultados 
cuantitativos del Programa: 

a) Número de alumnos instruidos 
en el PNEF 

1998  2001 2004 
371.162  1.691.651 3.397.903 

b) Número de escuelas abarcadas

 1998  2001  2004
 1.841    5.048 15.951 

c) Número de profesores capacita­
dos

 1998  2001 2004 
10.426    10.931 111.349 

d) Número de municipios  partici­
pantes 

1998  2001   2004 
191   859   1.803 

Federalismo y coopera­
ción tributaria nacional 

Uno de los retos de la Administra­
ción Tributaria en Brasil es el ele­
vado grado de descentralización 
política, administrativa, financiera 
y tributaria de la federación, lo que 
conlleva a la necesidad permanen­
te de integración y cooperación en­
tre las Administraciones Tributa­
rias nacionales. 

El federalismo fiscal suele derivar 
en multiplicidad de rutinas de tra­
bajo, exceso de burocracia y en 
una percepción fragmentada del 
Estado por parte de la ciudadanía. 
Esto contribuye a elevar el coste 
del cumplimento y el de gestión 
del sistema tributario nacional. 

En este contexto la administración 
tributaria brasileña ha iniciado un 
gran proyecto de intercambio de 
informaciones, a partir de la inte­
gración entre los registros de con­
tribuyentes, tras la introducción, 
en 2003, de un artículo en la 
Constitución que determina la in­
tegración e intercambio de infor­
maciones fiscales entre las admi­
nistraciones tributarias de los ni­
veles federal, estadual y munici­
pal.  

El proyecto denominado “registro 
sincronizado” prevé la integración 
de los procedimientos de registro 
de empresas en los tres niveles gu­
bernamentales, con la creación de 
un portal único en Internet para la 
inscripción, cambio y alta en el 
registro. La integración se amplia­
rá a otros órganos municipales 
que actúan en el registro de em­
presas, con el objetivo de reduc­
ción del plazo medio para apertura 
de una empresa en Brasil, que en 
la actualidad es de 152 días. 

Por Mara Lucia M. Vieira 
mara.vieira@receita.fazenda.gov.br 
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México 

El nuevo esquema de fis­
calización y la adminis­
tración de riesgos. 

(A partir del documento de Mario Alfon­
so Cantú Suárez, Administración Gene­

ral de Auditoria  Fiscal  Federal) 

El Nuevo Esquema de Fiscaliza­
ción del Servicio de Administra­
ción Tributaria (SAT), se enmar­
ca dentro del Programa Integral 
de Combate a la Evasión. 

Se trata de un mecanismo que 
procura capitalizar el conoci­
miento de la institución en mate­
ria de evasión, determinando, en 
un contexto integral, los factores 
y niveles de riesgo del contribu­
yente en los diferentes procesos 

de la Administración Tributaria:  
identificación del universo  de  
contribuyentes, registro y cum­
plimiento, verificación del  cum­
plimiento, fiscalización, cobranza  
y acciones legales.  
 
Los objetivos generales del  Pro­
grama son:  
 
• Lograr la  Confianza de la  Socie­
dad en la  Integridad del Sistema 
Tributario.   
• Proteger y ampliar  la Base  Tri­
butaria y la  Recaudación. 

 
El Programa  clasifica al contri­
buyente s egún el grado de cum­
plimiento de  las  obligaciones  fis­
cales, y define estrategias difren­
ciadas  para cada segmento  de  
riesgo  y tamaño, abarcando los  
impuestos internos y   al comer-

cio exterior. El contexto opera­
cional del modelo de administra­
ción de riesgo se inicia con la 
evolución del cumplimiento de 
las obligaciones de registro, pre­
sentación de las declaraciones, 
reporte de información fidedigna 
y completa y pago de impuestos. 
A la continuación siguen las si­
guientes etapas: identificación 
de los riesgos, cuantificación y 
priorización de los riesgos, análi­
sis del cumplimiento del contri­
buyente (causas y opciones para 
su mejora), determinación de las 
estrategias, planificación e im­
plantación de las estrategias. 
Hay un proceso de retroalimen­
tación continuo de  monitoreo 
del avance del plan. 

Por Rosa Urtuzuastegui 
rosa.urtuzuastegui@sat.gob.mx 

España 

Nota sobre la propuesta 
de reforma del Estatuto 
de Cataluña desde la 
perspectiva de la Adminis­
tración Tributaria 

La propuesta de reforma del Es­
tatuto de Cataluña está ocupan­
do en los últimos tiempos los de­
bates sociales y políticos españo­
les. El debate es intenso entre las 
dos principales fuerzas políticas 
(el principal partido de la oposi­
ción –Partido Popular- afirma que 
supone una reforma encubierta 
de la Constitución Española), pe­
ro también entre la ciudadanía 
pues contiene postulados que su­
ponen una gran transformación 
respecto de las relaciones que 
mantienen actualmente el Estado 
y las Comunidades Autónomas. 

La propuesta de Estatuto fue ob­
jeto de votación para su admisión 
a trámite en el parlamento espa­
ñol el pasado 2 de noviembre. La 
discusión del articulado se des­
arrollará a partir del mes de fe­
brero de 2006. 

Breve análisis sobre el 
planteamiento general del 
Sistema de Financiación 
Territorial propuesto pa­
ra Cataluña. 

El Titulo VI de la propuesta de 
reforma del Estatuto de Autono­
mía de Cataluña redefine por 
completo el sistema de financia­
ción territorial vigente en Espa­
ña. Sus principales consecuen­
cias son las siguientes: 

Los recursos financieros a obte­
ner por Cataluña no dependerán 
de lo establecido en la Ley Orgá­
nica de Financiación Autonómi­
ca (LOFCA) y de los acuerdos 
adoptados en órganos multilate­
rales, sino que se determinarán 
de acuerdo con lo previsto en el 
Estatuto y por una Comisión 
Mixta bilateral entre el Órgano 
de Gobi er no de C atal uña 
(Generalidad) y el Estado. Más 
que un modelo federal se pro­
pugna una relación Cataluña re­
sto de España de tipo confederal, 
de dudoso encaje constitucional. 

Se plantea que Cataluña dispon­
ga de una especie de Concierto o 
Convenio Económico, puesto que 
la Generalidad aportará una 
cuota anual al Estado por sus 
gastos en  Cataluña y  otra para  
la solidaridad territorial, aunque 
se prevé un plazo máximo de 15 
años para lograr el efecto econó­
mico del Concierto o Convenio 
Económico (disposición adicional 
octava). 

En lugar de preconizar un espa­
cio fiscal propio para Cataluña 
(programa electoral Partido So­
cialista Obrero Español) se pro­
pone convertir todos los tributos 
estatales en tributos cedidos y 
que se atribuya amplias compe­
tencias normativas sobre ellos a 
la Generalidad, aunque con una 
redacción de los preceptos que 
regulan esta materia ciertamente 
ambigua. Sin embargo, parece 
irrenunciable que el Estado dis­
ponga de un espacio fiscal pro­
pio, también en Cataluña. Ade­
más, la ambigüedad de la nor­
ma, en cuanto permite interpre­
taciones de máximos, situaría 
siempre al Estado como incum-
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plidor del pleno desarrollo esta­
tutario, dando alas a los plantea­
mientos políticos victimistas. 

Se atribuye a la Generalidad la 
gestión de todos los tributos es­
tatales soportados en Cataluña. 
El concepto “tributos soporta­
dos” en un territorio es total­
mente impreciso. Así, el IVA y los 
impuestos especiales los pagan 
los consumidores y los ingresan 
los empresarios, y unos y otros 
pueden residir en distintos terri­
torios. Por otra parte, los benefi­
cios empresariales se generan 
por la actividad empresarial en 
su conjunto y no necesariamente 
por las operaciones económicas 
realizadas en el territorio donde 
radica la sede de la empresa. Por 
tanto, o se establece un sistema 
de determinación (y declaración) 
de lo que se debe ingresar en ca­
da territorio con el consiguiente 
incremento de obligaciones para 
los empresarios o se admite que 
cada Comunidad se “apropie” de 
lo recaudado de los empresarios 
radicados en su territorio lo que 
puede originar guerras comercia­
les entre Comunidades. 

Sin embargo, el Estado debe re­
caudar y gestionar los tributos 
correspondientes a su espacio 
fiscal propio, también en Catalu­
ña. No se concibe que un Estado 
no disponga de su propia Admi­
nistración tributaria en una par­
te de su territorio (no sucede en 
ningún Estado federal, ni siquie­
ra en Alemania como errónea­
mente se afirma en ocasiones). 

Las consecuencias que se aca­
ban de exponer, hablan a las 
claras de que no es posible cir­
cunscribir el debate sobre la pro­
puesta estatutaria al encaje 
constitucional de determinados 
preceptos. En el debate se deben 
tener en cuenta también los in­

tereses generales, es decir el 
cumplimiento del principio de 
suficiencia financiera tanto para 
el Estado como para las Comu­
nidades Autónomas (y las Enti­
dades Locales), la progresividad 
del sistema tributario en su con­
junto, la solidaridad territorial y 
los principios constitucionales 
en los que se fundamenta la ac­
tuación de cualquier Administra­
ción Pública: eficacia, eficiencia, 
objetividad e igualdad ante la 
Ley. La constitucionalidad es 
pues una condición necesaria 
pero no suficiente. 

Ahora bien, se podría aprovechar 
la oportunidad que ofrece el de­
bate estatutario para reformar el 
sistema de financiación territo­
rial, dentro del marco constitu­
cional y de acuerdo con los inte­
reses generales, de forma válida 
para los tres niveles de gobierno, 
estatal, autonómico y local, a 
partir de una serie de ideas bási­
cas: 

Cada nivel de gobierno gestiona­
ría, en principio, su espacio fis­
cal propio. El Estado gestionaría 
sus tributos “propios” y los com­
partidos. No obstante, las CCAA 
podrían encomendar al Estado la 
gestión de algunos de sus tribu­
tos. Las CCAA gestionarían su 
espacio fiscal, salvo que prefirie­
sen que lo hiciese el Estado, y 
podrían asumir la gestión de los 
tributos locales, previo acuerdo 
con las Entidades Locales. Este 
modelo es el aplicado en países 
como Canadá o Australia donde 
provincias y regiones han cedido 
en los últimos años a la Federa­
ción la gestión de impuestos tan 
importantes como el Impuesto 
de Sociedades o el IVA sin perder 
por ello capacidad normativa o la 
recaudación tributaria que les 
correspondía. 

Deberían existir mecanismos de 
solidaridad territorial para ayu­
dar a las Comunidades a las que 
la recaudación obtenida de su 
espacio fiscal propio y de la par­
ticipación en los tributos com­
partidos no les permitiese obte­
ner la necesaria financiación. 
Con todo, estos mecanismos de 
solidaridad no se deberían confi­
gurar de forma incondicionada 
sin tener en cuenta los resulta­
dos alcanzados por cada una de 
ellas e independientemente del 
esfuerzo fiscal realizado por los 
ciudadanos de cada territorio 
(siempre considerando su nivel 
de renta individual). En definiti­
va, debería ser un mecanismo 
incentivador de un mayor dina­
mismo económico. 

La existencia de una Administra­
ción tributaria con presencia en 
todo el territorio (estatal pero 
con participación e influencia de 
las Comunidades Autónomas) 
garantiza eficacia, eficiencia, 
igualdad de trato, simplificación 
de obligaciones para los ciuda­
danos y mejores resultados en la 
prevención y corrección del frau­
de fiscal. 

Además, una Administración tri­
butaria fuerte en todo el territo­
rio, coordinada con las Adminis­
traciones tributarias territoria­
les, permite una gestión más efi­
caz del sistema tributario en su 
conjunto. A título de ejemplo, la 
obtención y explotación sistemá­
tica de la información tributaria 
se mantendrá integrada si no se 
fragmenta la Administración tri­
butaria estatal, lo que permitirá 
que todas las Administraciones 
se beneficien de ello. 

Por Bárbara Silvar Formoso 
bsilvar.gab@aeat.es 
A partir del texto de Fernando Díaz Yubero 
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Crónicas y noticias
 

En esta  sección  queremos transmitir las noticias  
de interés de la  Maestría  Internacional  en Admi-
nistración Tributaria y  Hacienda Pública.  
 
En esta  primera entrega se incluye una nota  rela-
cionada con el 1º Seminario Presencial  de la  II  
Edición de la Maestría Internacional en Adminis-
tración Tributaria y Hacienda Pública, realizado 

en    el  mes   de    julio en  Cartagena    de  Indias   – 
  
Colombia.  
 
Finalmente, se invita a todos los miembros de la red,
  
y a aquellos profesionales involucrados con la temá-
tica de esta  Sección que deseen expresar en la mis­
ma su opinión,  a colaborar  con la  confección de no- 
tas, entrevistas y artículos, c uya publicación será 
evaluada por el  Comité  de Redacción del  Boletín.  

 

  

 

 

 

  
 

 
  
  

  

 

  
  

 

 

 

 

SEMINARIO PRESENCIAL DE LA
 

II EDICIÓN DE LA
 

MAESTRÍA INTERNACIONAL EN
 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y
 

HACIENDA PÚBLICA
 

Con la presencia de representantes 
de los Organismos Patrocinantes 
(IEF/AEAT/UNED/CIAT/CEDDET), 
docentes, invitados especiales, anti­
guos  y  ac-
t u  a  l  e
alumnos de
la   Maestría 
Internacio-
nal se des­
arrolló del
25   al 28
de Julio  de
2005, en
Ca r t a g en a
de Indias
(Colombia), 
el primer
se  min a  r  i  o
pres enc i  al
de la  II  Edi­

s

ción de la Maestría, previsto estraté­
gicamente en el programa de estu­
dio. El evento contó con una agenda 
técnica variada y de alta calidad, 
complementada con un interesante 
programa social.  

Dicho encuentro, que constituyó el 
primer contacto físico de los actuales 
alumnos de la Maestría, se desarro­
lló en el Centro de Formación de la 
Cooperación Española, ubicado en el 
Claustro de Santo Domingo, en el 
centro de la ciudad colonial amura­
llada. 

La inauguración del Seminario fue 
realizada por representantes de los 
diversos Organismos partícipes, 
quienes evocaron los pasos previos y 
discusiones en la gestación del an­
siado proyecto de la Maestría Inter­
nacional, cuyo fin es lograr un pro­
grama completo, de larga duración, 
para la formación técnico y profesio­
nal de alta calidad de funcionarios 
de las AATT Iberoamericanas. 

Durante el transcurso del programa 
se realizaron excelentes ponencias 
técnicas referidas a aspectos actua­
les de política y administración tri­
butaria. El catedrático de la UNED, 
José M. Guirola López expuso las 
“Nuevas Tendencias de la Política 
Fiscal en los países de la OCDE”; 
Fernando Díaz Yubero, Director del 
Departamento de Organización, Pla­

nificación y  
Relaciones  
Instituciona­
les de la
AEAT, diser­
tó sobre las  
“Estrategias  
de las  Admi­
nistraciones  
Tributarias”.  
A  s  im i s  mo  ,   
Soledad Fer­
nández Doc­
tor, Directo-
ra  de la Es­
cuela de
H a  c  i  e n  d a   

l
r
e

  c
 
P
p
 

  

Pública del IEF,  presentó una intere­
sante síntesis sobre “Selección y For­
mación  de  Personal en  las Adminis­
traciones Tributarias”.   
 
Las  ponencias se matizaron  con  opi­
niones de  los participantes,  vertidas  
en e nriquecedores debates,  que co­
mo es  costumbre en este evento, 
ofrecieron la oportunidad  de com­
partir temas de interés y actualidad.  
 
Es de  destacar las participaciones de  
invitados especiales. En primer caso  
del Director  General  de  la DIAN, Os­
car Franco Charry,  quien  presentó  
una  “Visión General sobre el  Proceso  
de Reforma de la Administración  Tri­
butaria en Colombia”. Luego,  Juan  
Correa, Secretario de Planeación
Distrital de  Cartagena, ofreció una  
conferencia titulada “Una Visión  Al­
ternativa sobre la Realidad  Social en  
América Latina”. 
 
El  Seminario contó con la presencia  
activa  de egresados  de la  primera  

 

edición de la Maestría, tanto en el 
seguimiento de las Memorias Indivi­
duales, como así también compar­
tiendo recomendaciones  respecto 
del “Proyecto de Investigación” a pre­
sentar como corolario del programa 
de estudio. Además, lideraron un 
debate referido al “Rol Político de las 
Administraciones Tributarias”, y pre­
sentaron la RAAM a los alumnos de 
a edición actual, quienes demostra­
on un claro interés en participar en 
ste espacio de discusión e interac­
ión personal y profesional. 

or Pablo Porporatto 
porporatto@afip.gov.ar 

NOVEDADES  DE  LA  
 
MAESTRÍA 
 

 
El pasado 3 de  octubre 
comenzó el cursado  de  
la III  Edición de  la  
Maestría Internacional.   

La novedad más significativa está 
dada por una modificación en la Or­
ganización General del Plan de Estu­
dios. A partir de esta edición se pre­
vé que los alumnos que aprueben 
todas las materias (módulos, traba­
jos y memoria individual) que con­
forman el primer año académico ob­
tendrán el título de Especialista 
Universitario en Hacienda Pública. 
Quienes superen las correspondien­
tes al segundo ciclo se recibirán de
Especialista Universitario en Ad­
ministración Tributaria. Finalmen­
te, la obtención del título de Master 
Internacional en Administración 
Tributaria y Hacienda Pública im­
plica la aprobación de los dos cursos 
académicos y el proyecto de investi­
gación. Como de costumbre, todos 
los títulos son otorgados por la Uni­
versidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) de España. 

No queremos dejar pasar la oportu­
nidad de dar  la bienvenida a los 
alumnos de esta III Edición, futuros 
integrantes de la RAAM. 
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FOROS  DE  DEBATE  EN   NUESTRA   RAAM
NOTAS  SOBRE  LA  RELATORÍA  SOBRE  EDUC
CIÓN  TRIBUTARIA  
 
Con las siguientes palabras quedaba abierto el primer foro de 
bate de  la Red  de Antiguos Alumnos de la Ma estría Internacio
en Administración Tributaria y  Hacienda  Pública (RAAM), que
desarrolló  del   16  al  29  de  mayo   de 2005, dirigido  por  L
Accietto, y  cuyo objetivo  fue discutir  sobre el estado actual y pe
pectivas futuras de la  Educación Tributaria  en el   ámbito de 
Administraciones Tributarias de América Latina.   
 
“Civismo fiscal, Educación Tributaria, Educación Fiscal  … son  al
nos de los nombres que designan  a programas emprendidos 
distintas Administraciones Tributarias en aras de generar una m
yor conciencia  del sentido social de los tributos.  
 
La pregunta obligada es ¿por qué educar para el pago de los tri
tos y el cumplimiento de  los deberes ciudadanos?... La realidad
América Latina ha  llevado a trabajar en  un plan a la  rgo plazo, a
de generar  una  nueva cultura tributaria.  No obstante, to do  PRO
SO requiere de componentes casi indisolubles en esta empre
paciencia, perseverancia y un  toque de u topía.  
 
Las estrategias son variadas, desde programas  de educación 
mal en  los distintos niveles  educativos, hasta acciones denomi
das “no formales”, a fin de rescatar valores perdidos o tal 
“adormecidos” en nuestros países …  
 
Estas nociones son una primera aproximación a la creación de u
nueva cultura tributaria, pero hay factores tanto externos como
ternos  de las Administraciones que dificultan la  realización  de 
tos planes, por lo cual,  sería deseable  debatir  sobre la convicc
de la efectividad de estos  programas, saber  la percepción  intern
externa que la Sociedad y   los propios Organismos  Recaudado
tienen al respecto, poder  compartir experiencias de  lo que se  e
haciendo al respecto en nuestros países como así también las c
cas que se pudieran formular a los planes  ya en  desarrollo  so
esta problemática.”  
 
Con relación al primer interrogante planteado –la razón de edu
para el pago  de los t ributos-, en el  foro se s eñaló la  convenien
de predisponer desde la niñe z hacia el ejercicio cívico responsa
acorde al  sistema democrático. 

 
En ese sentido, se manifestó que la escuela  constituye, en al
nos casos, un  espacio donde se incorporan valores  no inculca
en los hogares,  y por ello la  Educación Tributaria sirve de comp
mento, com o una estrategia más,  para mejorar el  grado de c
ciencia de la sociedad respecto de la función que cumplen los 
butos, y de la relación que existe entre pagarlos  y los servic
que brinda el  Estado  a partir  de ellos.  
 
Uno de los aspectos más discutidos fue la capacidad de estas 
ciones para influir sobre el  cumplimiento voluntario inmediato
las obli gaciones por part e de los responsables de los países de 
región. Se  destacó que, en el corto  plazo, el  nivel de cumplimie
tributario estaba estrechamente vinculado a la capacidad de c
trol de las Administraciones Tributarias, y  por consiguiente,  a
percepción de  riesgo  que tenían  los contribuyentes.   

 
Al respecto, y sin  perjuicio de  algunos interrogantes  plantea
sobre si  los programas de Educación Tributaria son capaces
modificar l os valores éticos de la sociedad,  aún las  posicio

Foro Fiscal Iberoamericano 

más críticas resaltaron la importancia de  la Educación Tri­
butaria.  Se subrayó que el deber de informar  y comunicar 
la razón de ser de la contribución de todos  al bien común,  
mediante el sistema fiscal  elegido,  constituye un mandato 
en las sociedades actuales. No existe Administración Tri­
butaria que sea capaz de aplicar un sistema tributario sin 
que exista  una aceptación  generalizada del mismo.   

 
Como conclusión del Foro de la RAAM se elaboraron  
SUGERENCIAS a las Administraciones Tributarias  de  
América Latina:  

ntegrar los programas de Educación Tributaria a la 
strategia general de la Administración Tributaria. Ca­
a Organización evaluará el énfasis que pondrá en 
sistencia, información y cultura tributaria respecto 

del control, pero en todo caso se deben tratar como  
cciones complementarias y no excluyentes. 

a educación fiscal no puede ser considerada como un 
rograma aislado ni vinculado a campañas esporádicas, 
no que debe tener un carácter  permanente. Además de 
abajar en aspectos técnicos resulta necesario cultivar 
alores para la sana convivencia en sociedad. Generar 
ropuestas metodológicas que hagan el contenido tributa­
o más próximo a sus destinatarios y no recurrir sólo a 
cciones de educación formal. 

enerar conciencia dentro de la propia Institución e inten­
ar que el proyecto tenga apoyo interno. Utilizar para ello 
os medios de comunicación disponibles, involucrando al 
ersonal en la propuesta y mostrándole la manera en que 
uede cooperar para lograr una mayor aceptación de los 
ibutos. 

ontribuir al desarrollo de una nueva cultura tributaria 
o debe constituirse en una responsabilidad exclusiva de

a Administración Tributaria. Ésta debería involucrar en el 
ema a otros sectores del ámbito público y privado. Llevar 
 cabo acuerdos con los Ministerios de Educación de to­
os los niveles de gobierno implicados a fin de que la Edu­
ación Tributaria cuente preferentemente con un espacio 
entro de los contenidos básicos a ser enseñados. 

ntentar establecer mecanismos de evaluación que deter­
minen el impacto del programa llevado a cabo, como así 
ambién, que permitan detectar los desvíos con relación a 
a meta propuesta, creándose indicadores objetivos, adap­
ados a la naturaleza de la actividad en cuestión. 
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Remitido el  documento completo de la Relatoría al  CIAT, este  
organismo invitó a dos representantes de  la  RAAM, Oscar  Ra­
mos y Luis Acietto,  a efectuar  la presentación  de  las conclu­
siones en  el  Primer Seminario Internacional sobre Educación  
Tributaria organizado-del 17  al 19 de  octubre de  2005- por el  
CIAT y  la AFIP,   administración tributaria de la República   
Argentina, debiendo  destacarse que  participaron  la  mayoría 
de los países latinoamericanos, representados  por funciona­
rios que se vinculan a  las acciones que se llevan a cabo  en  
relación  a la temática planteada. Durante el transcurso del  
Seminario se  pusieron de manifiesto  las distintas acciones  y 
estrategias q ue se e stán desarrollando en los distintos países,  
lo que posibilitó la  reflexión y el autoanálisis  sobre el estado  
actual  de sus  gestiones en materia de  Educación  Tributaria.  
Por Luis Rafael Accietto   lacietto@afip.gov.ar  



 

 

    
 

 
 

    

   
 

  
  

    
  

  
  

   
 

   

 
  

   
 

  
   

   
  

    
 

  
   

 
  

  
  

 
 

 
  

 
  

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
  

  

 
   

 
 

  
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 
  

  
  

 

    
 

  

  

  

  
 

 
  

 
  

  
 

 
 

   
   

   
 

 
 

  
 
  

 

   
 

 

  
  

 
 

 
  

 
   

   
 

   

 
  

Actividades Formativas
 

Esta Sección se ocupará de las necesidades de forma-
ción d e los miembros de la RAAM, con especial énfa-
sis en aquellas propuestas  ofrecidas mediante moda-
lidad virtual.  
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  pretende:  
Fomentar el e studio  y formación  docente de los inte­
grantes de la Red de Antiguos Alumnos en  la metodo-
logía de educación a distancia, como medio apto  para  
igualar l a posibilidad de acceso al  conocimiento de  
los funcionarios  pertenecientes a las Administracio-
nes de los países latinoamericanos. Para ello se con-
tará con u na Sección Permanente denominada FOR­
MACIÓN  DE  FORMADORES  A  DISTANCIA.   

Informar a los miembros de la RAAM, y al p úblico 
interesado en general, mediante  una Sección  Perma­
nente denominada OFERTA  DE  CURSOS  VIRTUALES, 
sobre aquellos afines a la especialidad realizados p or  
las Entidades Patrocinadoras d e la  Red mediante for-
mación a distancia.  
 
Esperamos que  ACTIVIDADES FORMATIVAS resulte de 
su interés y utilidad.  
 
Por Oscar Ramos Rivera  
osramos@afip.gov.ar  
 

FORMACIÓN DE FORMADORES A
 

DISTANCIA
 

Se dice que una de las caracte­
rísticas de la educación a distan­
cia es que se origina en las nece­
sidades de una población bas­
tante restringida, con intereses 
especiales y para satisfacer ca­
rencias reales. Sus objetivos es­
pecíficos  tienden a provocar 
cambios a corto plazo, por la ad­
quisición de conocimientos, el 
desarrollo de habilidades y el 
cambio de actitudes. La educa­
ción a distancia apunta a garan­
tizar la igualdad, brindando 
oportunidades de aprendizaje a 
quienes en general no acceden a 
ella. Es una modalidad alternati­
va y complementaria de la edu­
cación presencial, siendo su des­
tinatario privilegiado el adulto. 

Si bien este modo de educación 
presenta una historia de más de 
150 años (en 1840 Isaac Pitman 
programó en Inglaterra un siste­
ma de taquigrafía en base a tar­
jetas e intercambio postal con 
los alumnos, que se considera 
como el origen de la educación a 
distancia), las transformación 
tecnológica ha sido una causa 
constante de su avance insospe­
chado. 

Según Lorenzo García Aretio 
(2002) los objetivos de la forma­
ción a distancia son: 

1-Democratizar el acceso a la edu­
cación; 

2-Propiciar un aprendizaje autóno­
mo y ligado a la experiencia; 
3-Impartir una enseñanza innova­
dora y de calidad; 
4-Fomentar la educación perma­

nente;
 5-Reducir los costos. 

Para ello, el citado autor consi­
dera que el profesor de educa­
ción a distancia debe formarse 
en la especificidad de sus funcio­
nes, distintas a la del profesor 
convencional.  

Así, los roles del educador que se 
presentan unificados y concen­
trados en la docencia presencial  
aparecen ahora diversificados y 
diferenciados en distintas perso­
nas participantes del proceso. 
De esta manera, se reconoce que 
el equipo docente está conforma­
do por los planificadores, exper­
tos en los contenidos, pedago­
gos-tecnólogos de la educación, 
especialistas en la producción de 
materiales didácticos, responsa­
bles de guiar el aprendizaje, 
tutores/consultores y evaluado-
res. 

Tan educador es el que aporta el 
contenido como el que colabora 
con el diseño, el que prepara o el 
que corrige las evaluaciones, el 
que asesora en los centros aca­
démicos o actúa como tutor por 
teléfono o por correspondencia. 
La educación a distancia requie­
re, pues, diseño más tutoría; 
ambas cubren, potencian y su­
plen la distancia (Cirigliano, 
1983). 

Las ventajas de este método de 
educación han sido reconocidas 
desde hace años por varias Insti­
tuciones Internacionales. Según 
UNESCO “la sociedad se despla­
za hacia un modelo de aprendi­
zaje de por vida para todos, que 
está reemplazando gradualmente 
al modelo prevaleciente de 
aprendizaje selectivo y concen­
trado de estudios durante un pe­
ríodo limitado”. Desde esa pers­
pectiva, el Banco Mundial mani­
festó en 1996 que la educación a 
distancia puede ser una forma 
eficaz de promover la educación 
permanente y de mejorar los co­
nocimientos. 

Con relación al grado de desa­
rrollo que presenta este método 
de educación en América Latina, 
la Vicepresidencia del ICDE 
(Consejo Internacional de Edu­
cación Abierta y a Distancia) pa­
ra América Latina y el Caribe 
elaboró una encuesta entre ma­
yo de 1999 y junio de 2003 con 
el objetivo de efectuar un releva-
miento de los programas de edu­
cación a distancia en la región. 
Entre otros resultados, se deter­
minó que existía una mayor inci­
dencia en el desarrollo de los 
programas a distancia en insti­
tuciones públicas (51 %) - 42 % 
para instituciones privadas, 3 % 
para instituciones mixtas y 4 % 
para otras-; la distribución de 
programas según el nivel de for­
mación evidenció que la capaci­
tación y especialización alcanza­
ban en conjunto el 64 % del to­
tal, correspondiendo a la forma-
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ción de grado el 15 % y el    21 % 
para el posgrado. Asimismo, del 
total de los programas relevados 
el 53 % otorgaba un certificado y 
el 42 % un título. Las Adminis­
traciones Tributarias latinoame­
ricanas no han sido ajenas a es­
ta tendencia, observándose una 
mayor preocupación por parte de 
las áreas de capacitación para 
introducir cursos virtuales que 
aprovechen las posibilidades de 
las nuevas tecnologías y que per­
mitan alcanzar una mayor co­
bertura a un menor costo. 

Desde esa perspectiva, y como se 
adelantó en la introducción, está 
sección intentará, a través de 
notas cortas, fomentar el estudio 
y formación docente de los inte­
grantes de la Red de Antiguos 
Alumnos en la metodología de 
educación a distancia, como me­
dio apto para igualar la posibili­
dad de acceso al conocimiento 
de los funcionarios pertenecien­
tes a nuestras Administraciones, 
resaltando las características di­
ferenciales de este modo de edu­
cación para adultos, sus venta­
jas y limitaciones, y el rol del tu­
tor en el proceso de aprendizaje. 

OFERTA DE CURSOS VIRTUALES 

En esta sección, tal como fuera 
adelantado, se publicitarán los 
cursos virtuales afines a la es­
pecialidad, organizados por las 
Entidades Patrocinadoras de la 
RAAM. 

En próximas ediciones del Bole­
tín se darán a conocer detalles 
específicos sobre los distintos 
cursos de manera puntual. Invi­
tamos a todos los integrantes de 
la Red a compartir sus experien­
cias al respecto. 

DIPLOMADO EN TRIBUTACIÓN CIAT 

Este diplomado está dirigido a 
los funcionarios de las adminis­
traciones tributarias de los paí­
ses miembros del Centro Inter­
americano de Administraciones 
Tributarias (CIAT) y tiene como 

fin primordial brindar conoci­
mientos generales a los benefi­
ciarios de los mismos con el pro­
pósito de fortalecer y consolidar 
la estructura tributaria que todo 
funcionario del área debe poseer 
para un efectivo y eficiente desa­
rrollo de sus funciones. 

El Diplomado en Tributación fue 
desarrollado pensando en la ne­
cesidad de capacitación de los 
funcionarios de las Administra­
ciones Tributarias en materias 
generales del contexto tributario. 

El programa está compuesto por 
los siguiente módulos: 

I. 	 Módulo de Política y Téc­
nica tributaria. 

II.	 Módulo Derecho Tributa­
rio. 

III Módulo de Tributación 
Internacional. 

El contenido de cada Módulo 
puede ser estudiado en forma 
independiente, pero para obtener 
el Diploma en Tributación, se 
debe terminar exitosamente cada 
uno de ellos. 

Mas información en  
www.ciat.org. 

CURSOS VIRTUALES DEL
 

CEDDET
 

La Fundación  Centro de Educa­
ción a Distancia para el Desarro­
llo Económico y Tecnológico 
(CEDDET) promociona semes­
tralmente una oferta variada de 
cursos virtuales a través de su 
página institucional 
www.ceddet.org 

El objetivo del CEDDET es com­
partir con otros países, especial­
mente en Latinoamérica, las ex­
periencias, los conocimientos y 
el saber hacer acumulados en 
las administraciones públicas, 
centros docentes y empresas es­
pañolas, mediante la utilización 
de las nuevas tecnologías de la 

. 	

información y las telecomunica­
ciones con el fin de contribuir al 
fortalecimiento institucional, a 
fomentar un clima favorable a la 
inversión en la región y a la crea­
ción de redes internacionales de 
expertos, especialmente iberoa­
mericanos. 

Los cursos virtuales se organi­
zan en función a grandes áreas 
temáticas, a saber: Gestión Ge­
neral de las Administraciones 
Públicas; Gestión Económica y 
fiscal de las Administraciones 
Públicas; Gestión de la Seguri­
dad Social y la Sanidad; Regula­
ción de Mercados y Sectores; Po­
líticas de Promoción de la Activi­
dad Económica y Otras Áreas. 
Asimismo, regularmente se ofre­
cen videoconferencias, que se 
dan a conocer a través de la pá­
gina web antes mencionada. 

CURSOS VIRTUALES DEL IEF 

Recordamos a los miembros de 
la RAAM que el Instituto de Es­
tudios fiscales (IEF), centro espe­
cializado de formación e investi­
gación al servicio de la Hacienda 
Pública española, permite a los 
miembros de la RAAM participar 
en cursos virtuales de interés 
que usualmente están reserva­
dos a los funcionarios españoles. 

La oferta de cursos puede verse 
en www.ief.es. 
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Bibliografía recomendada
 

POLITICA Y 
TECNICA TRIBU­
TARIAS 
ISBN 84-8008-172-4  
NIPO 602-05-012-0  
Nº de  páginas: 777 
Fecha aparición: 2005 
Autor: Sevilla Segura,  José  
V. 
Editor:  Obra patrocinada 
por el Centro Interamerica­
no de Administraciones  

Tributarias y editada por el Instituto de Estudios 
Fiscales, Madrid, España. 

Sumario: Este Manual de la Es­
cuela de la Hacienda Pública pre­
tende aportar, desde una perspec­
tiva didáctica y rigurosa, un valio­
so instrumento para entender la 
financiación del Sector Público de 
una Hacienda moderna y demo­
crática. Para ello, el autor no sólo 
analiza los instrumentos y técni­
cas tributarias sino que describe 
los contextos en que se plantean 
los problemas, ofrece, en su caso, 
soluciones alternativas y obliga a 
la reflexión del lector huyendo de 
todo dogmatismo. 

El núcleo central de la obra son 
los ingresos coactivos del Estado: 
los impuestos. No obstante, la 
obra abarca otras figuras figuras 
tributarias como las tasas y las 
contribuciones especiales, desde 
una perspectiva amplia y profun­
damente ligada a las funciones de 
asignación, redistribución y esta­
bilización que tiene todo Sector 
Público moderno. En este sentido, 
resulta especialmente significativa 
su aportación sobre la tributación 
como instrumento de regulación y 
corrector de las externalidades por 
el deterioro medioambiental. 

Por último, se analiza las caracte­
rísticas de una Hacienda multiju­
risdiccional y los modelos de orga­
nización de la Administración Tri­
butaria. En este punto, el autor, 
por su amplia experiencia al servi­
cio de la Hacienda Pública españo­
la e internacional, resulta un ex­
perto conocedor de las realidades y 
experiencias españolas y compara-

das sobre los modelos de organiza­
ción. 

En definitiva, es un manual im­
prescindible para una reflexión de 
los modelos fiscales y el diseño de 
los tributos como instrumentos 
financieros del Sector Público. 

———————— 
XXIX JORNADAS COLOMBIANAS 
DE DERECHO TRIBUTARIO 
(memorias) 

ISSN 0122-0772 
Nº de páginas: 468 
Fecha aparición: 2005 
Autores: varios 
Editor: Instituto Colombiano de Derecho Tributario 

Contenido: Memoria de las po­
nencias realizadas en jornadas tri­
butarias. El análisis detallado de 
la tributación de los intangibles y 
la vinculación económica de gru­
pos empresariales para efectos tri­
butarios son entre otros los temas 
tratados. 
Mayor información en: 
www.icdt.org.co 

——————————— 

FISCALIDAD Y PLANI­
FICACION FISCAL IN­
TERNACIONAL   
 
ISBN 84-88533-65-9  
Edición:  1a   
Nº de  páginas:  536 
Volúmenes:  1 
Fecha aparición:  2003  
Directores y coordinadores:  
José A. Rodríguez Ondarza y 
Ángel Fernández Prieto.  

Autores: José A. Bustos Buiza, José Manuel Calde­
rón Carrero, Domingo Carbajo Vasco, Néstor Car­
mona Fernández, Rafael Cosín Ochaita, Ángel Fer­
nández Prieto, Francisco A. García Prats, Alfonso 
Garrido Picón, Manuel Gutiérrez Lousa, Amelia 
Maroto Sáez, Adolfo J. Martín Jiménez, Manuel de 
Miguel Monterrubio, David Mülchi Paníco, Roberta 
Poza Cid, José A. Rodríguez Ondarza, Francisco 
Javier Seijo Pérez, José María Vallejo Chamorro y 
Félix Alberto Vega Borrego. 
Editor: Instituto de Estudios Económicos, Madrid, 
España. 

Sumario: El proceso de globaliza­
ción económica ha provocado el 
interés creciente de los aspectos 
relacionados con la fiscalidad in­
ternacional. En este sentido, pode­
mos hablar de un redimensiona­
miento de esta especialidad, antes 
vista como una disciplina minori­
taria, que abarca cada día más el 
interés cotidiano de las empresas y 
de las Administraciones Tributa­
rias. 

La obra no pretende ser un ma­
nual introductorio sobre  la mate­
ria sino un ensayo de los aspectos 
que, en la actualidad, están  pro­
vocando un debate más vivo en la 

doctrina científica y en  la prácti­
ca administrativa. En consecuen­
cia, es un instrumento útil para el 
profesional y el funcionario que 
presta sus servicios en estrecha 
relación con estas materias.  

El libro se divide en cuatro blo­
ques. El primer bloque se ocupa 
de las tendencias actuales y pers­
pectivas en materia de fiscalidad 
internacional. El segundo trata el 
marco normativo básico de la fis­
calidad internacional española, en 
donde se tratan los incentivos fis­
cales para la internacionalización 
de las empresas españolas, la im­
posición sobre la renta de no resi­
dentes en España, el régimen fis­
cal de los trabajadores españoles 
desplazados al exterior, el papel de 
los convenios para evitar la doble 
imposición internacional y los as­
pectos más relevantes del IVA y el 
comercio internacional. 

El tercer bloque se ocupa de los 
temas más actuales de la fiscali­
dad internacional: la situación ac­
tual de la fiscalidad de las rentas 
del capital en la Unión Europea 
tras la aprobación de la Directiva 
del ahorro, la tributación de las 
plataformas de inversión en forma 
de holdings y sus ventajas compa-

radas frente a otros instrumentos  
de  inversión internacional y el es­
pecífico régimen fiscal de las insti
tuciones de inversión colectiva.  
 
El último b loque se ocupa de los 
límites a  la planificación fiscal in­
ternacional. Abordando con espe­
cial aten ción los problemas de los  
precios de transferencia en Espa
ña y su conexión  con las directri­
ces fijadas por la OCDE s obre la 
materia, el nuevo sistema de atri
bución de rentas ante l as entida­
des del derecho comparado que 
carecen de  personalidad jurídica,  
la transparencia fiscal internacio
nal como mecanismo antielusión  
de las rentas pasivas, las medidas  
antiabuso a efectos de la apl ica
ción d e los convenios de d oble im­
posición internacional,  el inter­
cambio de  información  como ins
trumento para hacer efectivo e l  
principio de  renta mundial,  la  
asistencia mutua internacional en  
materia de recaudación y, final
mente, la experiencia comunitaria  
y de la OCDE en la lucha contra la 
competencia fiscal perjudicial.   

——————— 

Para mayor información consulte la 
 

página  www.ieemadrid.com 
 

­

­

­

­

­

­

­
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¿Cuál es el nivel de su conciencia tributaria? 
 

 
1. ¿Es usted de los que exige factura al vendedor 

de periódicos? 
 

SI        NO 
 
2. ¿Es usted de los que en los restaurantes verifi

ca si incluyeron la propina en la base para li
 quidar el IVA? 

 
SI       NO 

 
3. ¿En toda reunión familiar o social sus conversa

ciones terminan en sesiones de orientación al 
 contribuyente sobre como declarar renta? 

 
SI       NO 

 
4.  ¿Colecciona las tiras cómicas de Olafo el  
  amargado, en las  que aparece  el  recaudador 
 de impuestos con su hacha? 

 
SI       NO 

 
5. ¿Cuando le hablan de Ronaldo, piensa en él 

como un gran contribuyente, antes que como 
 un gran futbolista? 

 
SI       NO 

 
6. ¿Cuando va al supermercado, comienza la por  
 sección de productos excluidos del IVA? 

 
SI       NO 

 

7. ¿No compra lotería, se priva de sólo pensar en
 el impuesto de ganancias ocasionales que le
 tocaría pagar en caso de ganar?

SI       NO

8. ¿Piensa usted que la declaración de renta es
un buen  referente  para  conocer  bien a  una

 persona?

SI       NO

9. ¿Piensa que evadir impuestos es pecado?

SI       NO
         

10. ¿Participa con frecuencia en foros sobre temas
 tributarios organizados por redes de ex
 alumnos?

SI       NO

RESULTADOS
(SI = 1 punto ; NO = 0 puntos)

 
0 A 3- usted es un contribuyente afortunado, paga impuestos de manera
inconsciente y por tanto vive feliz. 
4 a 7- usted probablemente pertenece a la inmensa mayoría de clase media, 
que tiene desajustado su presupuesto por culpa del IVA.
7 A 10- piense que hay dos cosas seguras en la vida, la muerte y los im
puestos, de manera que relájese y tómelo con más calma. 

­

La Red de Antiguos Alumnos nació en enero de 2005, por deseo de la primera promoción y de los 
Organizadores (* )de la Maestría, con el objetivo de favorecer las relaciones y el clima de apren­
dizaje generado a lo largo de los dos años del cursado de la misma. En ese orden de ideas, nos 
propusimos mantener la participación de los antiguos alumnos en las actividades de la Maestría 
en sus sucesivas ediciones. 

La RAAM opera fundamentalmente como red virtual a través de Internet, sostiene de esa manera 
una comunicación en línea para contribuir al desarrollo profesional y el acceso a variados servi­
cios.  

Integra una comunidad  de expertos tributarios de América Latina y España, y promueve el inter­
cambio entre los miembros y las organizaciones colaboradoras, tanto en el ámbito profesional 
como en el personal. 

 
(*)Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT, ESPAÑA), Instituto de Estudios Fiscales (IEF, ESPAÑA), Universidad de 
Educación a Distancia (UNED, ESPAÑA), Fundación Centro de Educación a distancia y Desarrollo Económico y Tecnológico (CEDDET, 
ESPAÑA, perteneciente a la Red de Centros de Formación a Distancia del Banco Mundial), Centro Iberoamericano de Administraciones 
Tributarias (CIAT, con sede en Panamá). 

Agradecimiento: Rosa Urtuzuastegui (diseño del logo del Boletín) y Marisol Torremocha (trabajo de maquetación del Boletín) 

Publicación elaborada con el patrocinio de  
Agencia Tributaria 




